
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-434 
PROCESO: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS.  
 

De acuerdo a los escritos obrantes en archivo N° 15, 16 y 17 del expediente 
digital, este Despacho dispone: 

 
1.- Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar el registro civil de 

nacimiento de Beury Alexander Bello Blanco militante en archivo N° 15, Pag.2. 
 
Frente a los datos telefónicos deberá tener en cuenta el apoderado de la 

parte actora que se debe esperar las resultas de la consulta en ADRES. 
 
2.- Téngase por cumplido por Secretaría lo ordenado en auto 29 de octubre 

de 2021, esto es, el envío del expediente digital al Juzgado Octavo de Familia de 
Barraquilla. (Archivo N° 16 y 17) 

 
3.-Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso sexto del auto 

de fecha 29 de octubre de 2021 (Anexo N° 12) 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 31 

 

Hoy 14 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6c76478bf9730aca4519389906b94e3969c183f93fe2afcc060130bf2f13835

Documento generado en 11/03/2022 07:57:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


